
:CEI, COlTGRilSO NACIO~AL 
DE 1847. 

CA.:-"IARA DE DIPUTADOS. 
- .......... 

.eston 3" en 1.° de octubre de 18"'. 
Se abrió a las 8 i cuarto de la noche i conclu

yó a las 10. 

P1'esidencía del señor MOllll. 

SUMAldO. 
Continúa la discusion del proyecto sobre la 

creacion de unJuez sUllwrinnte-S'l puso en 
di.~cusion la parle].a del arto 2.° 'lite quedó 
pendiente en la sesion anterior-Indicacíoll 
del señor il'Jinistro de Justicia-Discurso del 
señor Palma-Qued6 aprobada la parte La 
El arto 3.° i 4.° lo fueron igualmente. A se
gunda hora se conRideró la solicitud de D. 
Roberto Marfarlane i se acord6 se d~firiese 
este asunto-Se puso despues en discusion la 
solicitud del capitan retirado D. J1fanuel l Olivares ifue aprobada--Se concideró i apro
h6 en seguida la solicitud de Da. Rosa Jeró
nima Valdívie.~o. 

Asistieron 31 S. S. Diputado'" 
Leida i aprobada el acta de la anterior se 

leyó un mensaje del Presidente de la Repú
blica por el cllal se ])J"opolle un aumento de 
diez mil pesos a la pa.·tida de veinte i ocho 
mil que se concedió para fábricas de Iglesias 
en el presupuesto del presente afio, el cual 
quedÍJ para segunda lectul"a. Se difJ enenta 
de una solicitud de D. Ignacio Larrea en 
que pide una pension o premio por haberse 
dedicado a la cria i heneficio de las sedas de 
que acompafla nue;:.tra, cllya solic-itlld se 
mandó pasar a la Comision de Peticiones. 
Se procedió a la eleccion de Presidente i Vi 
ce-Presidente, i resultaron electos los mislllos 
señores qme actualmente desempeñan estos 
cargos. El seiior Ministro de Justicia pre
sentó la memoria en que da cuenta al Con
greso Nacíonal del estado en que se hallan 
los negocios relativos a los departamentos de 
su cargo.-Despues de esto se continuó la 
discnsion del proyecto sob"e juez sllmal'Íante. 

Se puso en discnsiQll h parte primel'a del 

artículo 2.° que hahia qnedado pendiente ell 
la spsion anterivr. 

EL SEÑOR MINISTRO DE J USTICIA.-Como 
de la discllsion que huho en la última noche 
resultó que ])0 estaban mili distantes de He· 
goar él un acuerdo las ideas que expuse, con las 
de la Comision, puesto que f)o/" pa/"te de ésta 
se decia que el proceso verbal en los delitos 
de policía consistia, a su modo de ver, en una. 
b.'evo rplacion de los ant.ecedentes que hu· 
viesen influido para dictar la sent.encia, i yo 
manif/'sté, por mi parte, que creeia suficiente 
que esos antecedentes se consignasen en el 
libro que dehe llevar estejllez para asentar 
la., condenas de esa clase que expida, por lo 
l/JislIJO pmpongo ahora un partido de conci~ 
liaeion, i ('s que el pÍlrrafo que se va a votar 
se dívida en dos, i en el primero se dign: 

"Conoce,' i sentenci:u en todos los delitos 
de policía, llevando un libro en que se ano
ten las condenas con especificacion de los an· 
te('(~dentes que hul:.iC'ni><,n sC'rvido para dic
tadas." Yo no se si satisfará esto los deseos 
de los SS. Diputados miembros de la Comi
sion. El 2.° inciso scrü ellllismo que ha pro
puesto la Comisiono 

EL SEÑOR PALMA.-l'or proceso verbal 
entendía la Comision ulla relacion escrita de 
la denuncia, prueha i sentencia, i dije en la 
se¡;ion anterior que el proceso verbal, para 
seutenciar u 11 delito de policía, podria ser tan 
corto, que 110 fuese neCesario mas que el 
nOl1lb/'e del reo, el de los testigos i el del 
aprehensor. 

Entiendo que la indil'acion del señor Mi
nistro deja, se~ull su segundo parecer, en el 
primer inciso, la palabm proceso verbal. Co
mo dijo en la sesion anterior de que en estas 
causas era necesario qne hubipse alguna mas 
explicacion, de esta manera estarémos COll
forllle~. 

Se aprobó por unanimi¡lad, qlledanuo di~ 
cha parte eu la forma que sigue: 

Parte l.a dPl arto 2.". Sus at/"ihuciones son; 
].0 Conocer i sentenciar (n todos los deli. 

tos de policía de que actualmente conoce la 
Intendencia, llevando un libro en que se ano
ten las sentencias , con especificacion de los 
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atltecetlentes que hnbiesen-para dictad a; i 1'0-

llocer i sentenciar, formando un proceso vcr

b,d, en todos los delitos leves, cometidos por 

reos que hubiere arrchcn~lido la policía. Esta 

última aHbueion no prrhdicará a la .iuri ,dic

cion de 10S'subuelegados del departamell to pa

ra jnzo'ar los mismos delitos de que hubieren 

tomuJo conocimiento. 

En seguida se puso.en di"cusion el nrt. 3.° 

i desp~es de algunas lijeras ob~ervaci(lll(,~, 

qtledG. dicho artículo aprobado ('\1 la forma 

que sig·uc. 
Art. 3.° De las sentencias que pro~lllDcia-

1'.0 el juez de policía corrcccional,<'n Jos de

Ji t0S leves Je que conociere a prevencioll Je 

los snbdeleO"ados, podl'á apf>larse verbalmen

te para antf': eljuez del crímen, quien Jecidirá 

sin ulterior recurso; pero cuando se ca1ifica-

sos mensuales para ¡;í iSlls hijas mujeres ín~ 

terin··no tOfHE'1l estado, 

FinaIJllf'ntt~ se lt;y() el infoJ'me que la Co

,n.lision de,J usticia pI'escnt6 acere a de lanl?-' 

rlOn del señor Varas, flue se d~jó <:>JI tabla 

pal"a la st~sion si!fuielltf', con el proyf'cto dI.! 

juez8umariallte i dpmas a"nnto" ánte~ anun

ciados; con lo cual se levant6 la sesioll. 

Se810n 35 en G de oétubre de 1847.' 

Se abrió a las 8 i cuarto de la noclte i concuy6 ' 

alas 10. 

Fí'esidencia del sábr JI()¡¡tt~ , 

re de grave el delito leve, o de leve el delito SUMARIO. 

grave,conocer(, del recllrsG,bien 'spa inter- Discusion dél artículo 7. o del proyecto sobre 

puesto por el Fiscal o por las partes, el Tribll- creacíon de unju"z sumuriante. - Iondica- , 

na! de Apelaciones en materia criminal. cionde/señor Presidente _ Contestacwn del' 

Se discutió en seguida el artículo 4.
0 i fue señor Ministro Justicia-Di~curso del señor 

aprobado .)1<;>r unanimidad en la forma 8i- Presidellte-Di~'curso del señor Ministro-

gniente. 
Se dtjó este artículo para segunda" discusion. 

Art. 4.° La formacían del· sumario en los -El arto 8. o se aprobó sin discusion-Al 

delitos graves, se tramit.ná por el juez de po- arto 9. o hizo ilídicaciolt el señor Egaña.-

licía correccional hasta tenerlo en estado de Discurso del señor Palma-Discurso del se-

tomar su confesion al reo. En este estallo se ñor Ministró de Justicia-Quedó 'el artícu-

pasarúnlos antecedentes al.iuez letrado del Zopara segunda',diseusion ipasó_a tra~arse 

crimen, i se pondrá a su disposicion al reo del 10. o -Tomo la palabra el,~enor Unzar. 

para que este funcional'io exija. la cOllfesion i -Discurso del señor Palma-Se dej6 este 

continúe dirijiendo los demas trillnites del artículo para otra discusi~n-Fue aprobc:do 

juicio hasta pronunciar sentencia definitiva. enjeneral el proyecto delsenor Vams, que tlene 

'P<,ro <Imanted sumal'io podrá exijirse al por objeto 1'eglamefltar los acuerdos de los 

presunto reo declarM:ic.n por vía de dilijencia. T1'ibunales de Justicia. 

A segunda hora se puso en di,;cu~io.n la 80- Asistieron 35 SS. Diputados. 

licitud 'de D. Roberto Macfarlane i elsenor Leida i aprobada el acta de la sesioll ante-

Ministro de, Justicia piJió que se difiries~ la I"ior, se leyeron dos oficios del Présidente del 

discusion de' este ~sunto, en lo cual se com'i- Senad<~, comunicando por el primel'o la apro

)1O.-1'680se tlesplles en discusion el proyec- bacion tle! 'proyecto de pt'nsion,sancionado 

10 del Senado en la solicitud Jel eapitan re- por t'sta Cámara -f'n favor de D. Isidro Je la 

tirado D. Migl)('l Olivares, i se aprobó el pro- Cruz, i por ('1 segundo la aprobarion de otro 

yecto de la Comision de Hacienda de esta igual en favor de D, FNnalldo Olivares, cu

C[lmara, del modo que a continllucion se co· vos dos aSllnt05se lIlandUl'OIl c(lrlll111icar.

pia, p0r. ;¿4 votos cOlltra 5. Se incorporó a la Cilllia ra, ueí'pues de prestar 

ArL (¡njco~ H{tcese gracia al capitan re- d jurameuto de estil\>, el seI1o)" D. J of'é Gan

til'ado D.Mignel Olivares tIe los ·sueldos qu~ darillas Diplliado suplellte por el depal'tamen

.percibió, como empleado en 1a'fie1atllra de la to de Canpo1iran-~e diú ('uenta de una 801i

Casi, de l\Io'neda; 110 dehiendo, por ('onsi- ritud en que el Teni(~nte Coronel gradnado D. 

g'nieu te, hacél'sf>le el descuento ordenado en .J osé Pasicnte de la Sota pide se le declaren 

d Supremo decreto de 6 de mayo de 1845. de abono para su retiro algnnosaños que el 

Se coneidel'ú en seg·uida la solicitud de Da. 3l1prf'ma Gobierno no se ha cr-eidofacnltado 

no~ario Jer(JIlima ValJivie"o ise aprob6 para reconocerle; i se mandó pasar a la Comi

t'~JlIbien el proyecto de la Coinisioll> por 16 .~ion de Pl;>ticiolle~. ::le Ipyt>r<m tres informes; 

'0\05 ront:-a 1:3, en la fONlla que sigile. 10$ dos primeros de la Comisiou de Gobierno 

Art. único. Se concede a Dn. Rosario J e- (On el proyecto de aumento de sueldo del ofi

l'lmillla Valdi\'ieso la l."üntitlad de YE·ir.te pe- I eial de la Legarion de Chile en los Est·ados-


